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ANUNCIO

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA 2025 DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, A FAVOR DE ASOCIACIONES O 
COLECTIVOS QUE DESARROLLEN PROYECTOS DE CARÁCTER SOCIAL 
DURANTE EL BIENIO 2025-2026. EXP. 2025/2561A.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de asociaciones o colectivos 
que desarrollen proyectos de carácter social en Torrelavega durante el bienio 2025-2026.

Primero. Beneficiarios.- Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en esta 
convocatoria, las asociaciones o colectivos que desarrollen proyectos de carácter social en 
Torrelavega durante el bienio 2025-2026, cuyo objeto sea la realización de 
actuaciones para la mejora de colectivos determinados encuadrados en los ámbitos de 
infancia y juventud, tercera edad, personas con diversidad funcional, integración de 
migrantes, actuaciones de prevención o de tratamiento de drogodependencias, u otras de 
interés social.

Segundo. Finalidad.- Según el artículo 1 de las bases reguladoras, la finalidad de la 
convocatoria es fomentar la realización de actuaciones para la mejora de colectivos 
determinados encuadrados en los ámbitos de infancia y juventud, tercera edad, personas con 
diversidad funcional, integración de migrantes, actuaciones de prevención o de tratamiento 
de drogodependencias, u otras de interés social.

Tercero. Bases reguladoras.- El texto íntegro de las bases reguladoras de esta convocatoria 
se ha publicado en el boletín oficial de Cantabria número 186, de 29 de septiembre de 
2025, y puede consultarse en el tablón electrónico municipal y en la base de datos nacional 
de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias).
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Cuarto. Importe.- El crédito total que se destina a las subvenciones previstas en esta 
convocatoria es de 48.000,00 euros, que se financian con cargo a la aplicación 25000 2310 
48032 del Presupuesto del Ayuntamiento de Torrelavega del ejercicio 2025, denominada 
««Proyectos sociales». La subvención máxima que se concederá por cada entidad 
solicitante no podrá superar el 70 por ciento del coste total del proyecto presentado, con un 
límite de 8.800,00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.- El plazo máximo de presentación de 
solicitudes será de un (1) mes, de fecha a fecha, a partir de la publicación en el boletín 
oficial de Cantabria del presente anuncio con el extracto de la convocatoria.

En Torrelavega, a la fecha de la firma electrónica.

Fdº. Javier López Estrada 
ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO
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